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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº 2 4 6 -202~-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 1 SEP 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 31 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto "=Y- reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; '· .- . , , - • · • ,,. ' '--~' - ·;~, ; ' ' .. --
Que, con Resolución de Asambl~alJni,v~rsitar~ Nº OOl002020::,_l.J_NTRt-fllAU, ·ae}echa 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Univer:¡i'da~fJaciic:fr1alTqribi0°- Rod:rígu~z áe-Mendóza de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos, JS6 ··ªttícuío{ 02 Di.spósiciohes Co~.Pleméiit~jias:' 03 'Disposiciones Transitorias, 01 
D. . . ' F" 1 52 f 1·' .. L 1 J . • • -1spos1c1on ma, en o)os~ . ,.. _! _ _ · \ · . , ; .' 

,: " \!· ,, ' \.,;; ~~ 
Que, citado cuerpo no~mativq .~n su artículo .56º éS~j!~leée qpe ,1;;is Faculta~e'S sori ' unidades de formación 
académica, profesional'¡ d~ _gestión. Están !nt~gra'd~S,(_POf'i 90cer.t~~.)' estudiant~si\~on R_¡icultades de la UNTRM 

las siguientes: ( ... ) c) Faj:ultad di! Cieric,as de1!a~_Salq~-~~$~~('.),/(.t;~ • l . ' • ' 

Que, el Consejo Universitario, en Sesión E~tra6rdiñ~-ri,¡f-de frcha del 3r de ag:~~t9 de'I 2020, a propuesta de 
Vicerrector Académico,acot_dó encargar_ el Décahatg : d~.:. lá';Facultad d~; ,Cienc!a~'.:de I~ Salud de Universidad 
Nacional Toribio Rodr\gu~z ' d~ Mén(lo~a, d,~ Ámazb,§as, al gr. ~shonér Ant_Qh;io ?ilva Díaz, Director del 
Departamento Académi~o de.'Satud Pública de 'ja facultad ,d~ <;:ienciás de la Silud,,,a partir de del 31 de agosto 
del 2020, para los trámite~ de :le,y ·}( con las atribuéione

1
s ií1here_nies al cargo, ry{i~ntras dure la ausencia justificada 

del titular: ' \ ": .. _.,_ _ ____ _
1 

..;,--:-,:.,' ·.:::"'_,, • / ,_,· ~_ ,. _ -
/ 

' \. --· - ··, . _//,--' · I 

Que, estando a las conside;aei¡::m~(-é~'puest~s ~ll~s 1~-tríb'u~idnes J9n~~~ráa~·'a1s:ñor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza ,de,Am-azonas, ,en-calidad c;ltf PresidE'!nle del Consejo Universitario; 

RESUELVE: 
--·, _,--. · __ · ~ \_.",''.' - --~ 

""" 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Decanato de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Yshoner Antonio Silva Díaz, a partir del 31 de 
agosto del 2020, para los trámites de Ley y con las atribuciones inherentes al cargo, mientras dure la ausencia 
justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e 
interesados, de forma y modo de ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE V COMUN(QUESE. 
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